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HOJA INFORMATIVA:  
 
MODIFICACION  DEL PUNTO 3 DEL PPT 

 

EXPEDIENTE 

2024/030001 

Contratación del suministro e instalación de puntos de recarga de vehículos eléctricos en los 

inmuebles sede de la Oficina Integral de la Seguridad Social sita en la calle Mayor nº 3 de 

Alicante y sede de la Oficina Integral de la Seguridad Social sita en la calle Urbano Arregui 

nº 8 de Torrevieja (Alicante)  
 

 

 

Apreciado error en el punto tercero del Pliego de prescripciones técnicas que rige la contratación arriba 

indicada se rectifica el mismo del siguiente modo: 

 

Donde dice: 

 

Las empresas licitadoras deberán conocer los edificios objeto del presente contrato, para diseñar 

adecuadamente las actuaciones a realizar, por lo que, con carácter previo a la presentación de sus 

ofertas, deberán visitar los centros y aportar, junto con su oferta, tal como se indica en el Pliego de 

cláusulas administrativas particulares, un certificado de la visita realizada, sellado por el responsable de 

dicho centro. 

 

 

Debe decir: 

 

Las empresas licitadoras deberán conocer los edificios objeto del presente contrato, para diseñar 

adecuadamente las actuaciones a realizar, por lo que, con carácter previo a la presentación de sus 

ofertas, deberán visitar los centros y aportar, junto con su oferta, un justificante de la visita realizada, 

sellado por el responsable de dicho centro. 

 

 

Alicante, 

LA DIRECTORA PROVINCIAL 

Por delegación (Art. 12 Ley 40/2015) 

LA SECRETARIA PROVINCIAL 
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